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DIPUTACION PROVINCIAL
En cumplimiento de lo estableci

do en la base sexta de la convocato
ria para proveer en propiedad una 
plaza de Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas, adscrita a la Sección de 
Obras y Vías Provinciales, con fecha 
diez del actual mes de marzo, se 
constituyó en el salón de Comisiones 
de esta Excma. Diputación el Tri
bunal que ha de juzgar esta oposi
ción libre .efectuando el sorteo pú
blico de los aspirantes admitidos de
finitivamente a esta plaza, que dio 
por resultado el siguiente orden de 
actuación en las pruebas selectivas:

1. —D. Francisco-B. de Miguel Brio-
nes.

2. —D. Isidro Miguel Hidalgo.
3. —D. Javier Moradillo Ruiz.
4. —D. Isaac Moreno Jiménez.
5. —D. Felipe Nebreda Iraola.
6. —D. José-Luis Nieto Toledo.
7. —D. Julián Núñez Alvarez.
8. —D. Francisco-Ant. Ocaña To

rres.
9—D. Julio Pedrosa Sáez.

10.—D. Félix Pérez Goñi.
11— D. Miguel-Angel Pérez López.
12— —D. Miguel-Angel Pérez Vitales.
13— D. Francisco - Javier del Pozo 

Bernardo.
14.—D. Carlos Puga Cardenal.
15— D. Alfredo-Juan Queyedo Díaz.
16— D. Eloy Quintana Ortiz.
17— D. Celestino Revilla Revilla.
18— D. Luis-Joaquín Rivas Arroyo.
19— D. Pedro-Manuel Rivas Arroyo. 
2®—D. Luis Rodrigo Izquierdo.
21.—D. José-Antonio Ruiz Alonso.
22- —O- Vicente Ruiz Simarro.
23— D. Daniel-Alfredo Ruiz Vaz. 
2^—O- Carlos Sacristán de Lama. 
25—D. Fernando Sáez de María.

26. —D. Julio Sagredo García.
27. —D. Jesús Sáinz Sáenz.
28. —D. Carlos Sáinz Varona.
29. —D. José-Javier Salvador Alme

ría.
30. —D. Eusebio Sánchez García.
31. —D. José Sánchez Rivas.
32. —D. Santos Santamaría Izquierdo.
33. —D. Agustín Serrano Vicario.
34. —D. Pablo Sevilla Rodríguez.
35. —D. Angel Tajadura de la Torre.
36. —D. Francisco-Javier Triviño

Martorell.
37. —D. Gregorio Vega Covarrubias.
38. —D.a María-Julia Vélez Moncal-

villo.
39. —D. Fernando Villaquirán Puente.
40. —D. Nicolás Zamora Alonso.
41. —D. Victorino Alegre Santaolalla.
42. —D. Deogracias Alonso García.
43. —D. Francisco-Javier Alonso Gar

cía.
44. —D. José-Francisco Alvarez An-

tépara.
45. —D. Alfonso Alvaro Martín.
46. —D. Ignacio-Javier Andújar Te-

rán.
47. —D. Angel Aparisi Carmena.
48. —D. José-Antonio Arrate Miguel.
49. —D. Jesús Bañares Romero.
50. —D. Angel-Víctor Barquín Tu-

danca.
51. —D. Javier Bafriocanal Pérez.
52. —D. Lucas Bernal Pampliega.
53. —D. José-Antonio Boira Laguna.
54. —D. José-Marino Calvo Santama

ría.
55. —D. José-Ramón Castrillo Pérez.
56. —D. Ignacio Castro Juez.
57. —D. Manuel de la Concha Re

bollo.
58. —D. Juan-Manuel Corte García.
59. — D. Carlos Cuenca del Val.
60. —D. Enrique Cuezva Larrosa.
61. —D. Carlos Curiel Lorente.
62. —D. Manuel Curiel Lorente.
63. —D. Agustín Díaz Rivera.
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64. —D. Miguel-Angel Diez Fernán
dez.

65. —D. Antonio Espinar Mancera.
66. —D. Vicente Espinosa Virumbra-

les.
67. —D. Valentín Fernández Urrez.
68. —D. Jesús-Manuel Frech Venero.
69. —D. Alfonso García Moreno.
70. —D. Arturo García Páramo.
71. —D. Miguel-Angel García Pedro

sa.
72. —D. José-Ramón García Pérez.
73. —D. Ildefonso García Rozas.
74. —D. Dionisio Guilarte Calleja.
75. —D. Francisco-Javier González

Calvo.
76. —D. José - María . Gutiérrez del

Amo.
77. —D. Eduardo Heras Mata.
78. —D. Ramón Hernando Varona.
79. —D. José-Gonzalo Herrera Cu

billo.
80. —D. Carlos Herrera Sánchez.
81. —D. José-Antonio Herrero Man

zano.
82. —D. Juan-Carlos Ibáñez Carranza.
83. —D. Francisco-Javier Izquierdo

Sesmero.
84. —D. Carlos Lacasa Bartolomé.
85. —D. Migue 1-Angel Landáburu

Ruiz.
86. —D. José-Miguel López Alonso.
87. —D. Gonzalo López Recio.
88. —D. Luis-Angel Lorente Ruiz.
89. —D. Prudencio Loureiro Pérez.
90. —D. Constantino Marcos García.
91. —D. Amador Mariscal Martínez.
92. —D. Fernando Marquina Ruiz de

la Peña.
93. —D. Francisco-Javier Martínez

Paniego.
94. —D. Vicente Martínez Revilla.
95. —D. Luis-Angel Maté Mateos.
96. —D. Juan-Javier Menéndez Cas-

tañón.
También acordó el Tribunal fijar 

el día veintiocho del próximo mes 



PAG.. 2 8 ABRIL 1980. —NUM. 80 B. O. DE BURGOS

de abril, a las nueve de la mañana, 
para la iniciación de las cuatro prue
bas parciales de que consta el primer 
ejercicio de la oposición, que tendrá 
lugar en la Escuela Universitaria de 
Ingeniería Técnica de Obras Públi
cas, sita en la Avenida del General 
Vigón (Polígono Docente), de esta 
ciudad.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
para conocimiento de los interesados.

Burgos, 26 de marzo de 1980. — 
El Presidente del Tribunal, Ricardo 
García y García-Ochoa. — El Secre
tario, Julián Agut FernándezVilla.

SUMINISTROS
En cumplimiento de lo dispuesto 

por la superioridad, el Presidente de 
esta Excma. Diputación, de confor
midad con el representante del Ra
mo de Guerra y del Delegado del 
Excmo. señor Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió por Decreto 
de esta fecha que los precios a los 
que han de aplicarse los artículos de 
suministro facilitados a las tropas 
del Ejército y Guardia Civil por los 
Ayuntamientos durante el mes de 
abril, sean los siguientes:

Ración de pan de 500 gramos: 
23,87 pesetas.

Ración de pan de 400 gramos: 
18,17 pesetas.

Idem, de cebada de 4 Kgrs.: 50.96 
pesetas.

Idem, de paja corta de 6 Kgrs.: 
29,70 pesetas.

El kilogramo de paja larga: 5,73 
pesetas.

El kilogramo de carbón: 9,83 ptas.
El kilogramo de lefia: 3,33 pesetas.
El kilogramo de aceite: 111,99 

pesetas.
El litro de petróleo: 16,55 pesetas.
Burgos, 31 de marzo de 1980. — 

El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.—El Secretario, Julián Agut 
Fernández-Villa.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número uno

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. uno de Burgos 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo 
núm. 270/78, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad del 
Círculo Católico de Obreros de Bur
gos, representada por el Procurador 
señor Cobo de Guzmán, contra don 
Evilasio y don Alipio Ortiz Díaz, ve
cinos de Medina de Pomar, y otros, 
todos ellos en rebeldía, sobre recla
mación de cantidad, en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública, 
primera y judicial subasta, por tér
mino de ocho días, y bajo el tipo de 
su tasación, la que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día siete de mayo próximo, a las 
once de la mañana, el siguiente ve
hículo embargado, como de la pro
piedad de los demandados antes in
dicados:

l.° Un camión “Ebro”, modelo 
D-450, matrícula BU-7.528-B, de 89 
HP. de potencia. Valorado en tres
cientas noventa mil pesetas.

CONDICIONES

El camión reseñado se encuentra 
en poder de los propios demandados, 
y sale a esta primera subasta, bajo 
el tipo de su tasación.

Para poder tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad equivalente 
al menos al diez por ciento del tipo 
de su tasación y subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo.

Que podrán hacerse las pujas en 
calidad de ceder el remate a terce
ro, haciéndolo así constar en el acto.

Dado en Burgos, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos ochenta. 
El Juez, José Luis Olías Grinda. — 
El Secretario (ilegible).

1724.-1.550,00

MIRANDA DE EBRO
Cédula de em-plasamiento

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su partido, en 
los autos incidentales de pobreza 
núm. 28 de 1980, seguidos a ins
tancia de D. Ceferino Mateo Diez, 
mayor de edad, casado, albañil y 
vecino de Bilbao, legalmente re

presentado por el Procurador don 
Alberto Martínez Otaduy, contra 
D. Juan José Herrero y su esposa 
doña Valentina Sánchez, mayores 
de edad y vecinos de Horcajo de 
Montemayor (Salamanca), contra 
los Herederos desconocidos e in
ciertos de D. Agustín Herrero Sán
chez, vecino de Vitoria, Cía. de Se
guros Assurances Generales de 
France, S. A., con domicilio so
cial en Madrid y contra la Cía. de 
Seguros D. A. P. A., S. A., con do
micilio social en Barcelona, por la 
presente se emplaza a los herede
ros desconocidos e inciertos de don 
Agustín Herrero Sánchez, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Vitoria, 
calle Reyes de Navarra núm. 22, 
l.° deha., para que dentro del tér
mino de seis días comparezcan es 
autos personándose en forma y 
contesten a la cuestión incidental 
planteada, bajo apercibimiento de 
que si no comparecieren, se tra
mitará únicamente 'con el Aboga
do del Estado.

Miranda de Ebro, a 7 de febrero 
de 1980. — El Secretario (ilegible).

OARIÑENA
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por 
S. S.a, en juicio de faltas núm. 18 
de 1980, seguido en este Juzgado, 
a virtud de atestado denuncia, for
mulada ante el Puesto de la Guar
dia Civil de Muel (Zaragoza), por 
lesiones en riña, sufridas por An
gel Losilla y otros, el día 26 de 
octubre de 1979, en la localidad de 
Longares, se cita a Vd. a fin de que 
verifique su comparecencia ante 
la Sala Audiencia del Juzgado de 
referencia, sito en calle Calvo So
telo, número 16, el próximo día 
22 de abril y hora de las once de 
su mañana, con objeto de proce
der a la celebración del referido 
juicio, advirtiéndole que deberá 
asistir al mismo, con las pruebas 
de descargo que tuviere y que se 
seguirán las normas contenidas 
en el Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, de la justicia de Distrito.

Y para que sirva de cédula de 
citación al lesionado Francisco Ba
rrio Berrio y a su representante 
legal, expido la presente en Cari
ñena, a 24 de mazo de 1980.—El 
Secretario (ilegible).
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¿NUNCIOS OFICIALES
Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL PfiRH Lfl 
80N5ERVNCION DE Lfi NATURALEZA

Jefatura Provincial de Burgos
Vista la petición suscrita por 

don Aurelio González Miguel, con 
domicilio en Burgos, calle San 
Francisco 154.

Y habida cuenta de las circuns
tancias que concurren en el caso, 
esta Jefatura, en uso de lo dispues
to, en el apartado 3.° del artículo 
23 de la vigente Ley de Caza, pre
via declaración de comarca de 
emergencia cinegética temporal y 
con la conformidad del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la pro
vincia, ha considerado oportuno 
conceder la siguiente autorización 
de uso de cebos envenenados.

Cebo autorizado: Ovourraquil- 
Dexeutanol-Comatox.

Ambito de aplicación: Coto pri
vado de ct.za BU-10 494, de La Mo
lina de Ubieina

Lugares autorizados: Los situa
dos a más 50 metros de fuentes, 
abrevaderos y vías de comunica 
ción y a más de 250 metros de cual
quier edificación habitada. Esta úl
tima distancia podrá ser reducida 
hasta 50 metros contando con el 
consentimiento escrito del inqui
lino.

Los cebos autorizados serán co
locados por per s o n a 1 designado 
por el peticionario con la colabo
ración del Guarda de leona, don 
Rodrigo González Ubierna, con re
sidencia en Quintanilla Sobresie
rra y bajo la supervisión del mis
mo.

Plazo de validez: 30 días natura
les, contados a partir del que, de 
mutuo acuerdo fijen el peticiona
rio y el Guarda citado, debiendo 
éste comunicar con antelación a 
esta Jefatura y al Puesto de la 
Guardia Civil de Sotopalacios 'B). 
la fecha de comienzo de las opera
ciones y nunca antes de transcu
rridos conco días de la fecha de 
publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios: El Sr. Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos los 

oportunos bandos y dar a la pu
blicidad cuantos anuncios conside
ren convenientes de la operación. 
Sg colocarán letreros o avisos in
dicadores en todos los accesos al 
término municipal, así como en las 
proximidades en donde se hayan 
colocado los cebos, en los que de 
forma clara y visible figure la si
guiente leyenda: CEBOS ENVE
NENADOS.

Complerrie'n tartos
A. En el plazo de 24 horas los 

cadáveres de los animades muertos 
deberán ser incinerados o enterra
dos a un mínimo de 50 centímetros 
de profundidad, a ser posible con 
cal viva.

B. Compete a la Alcaldía dei 
municipio afectado dictar cuantas 
medidas de seguridad considere 
necesarias para prevenir y evitar 
daños y accidentes.

C. El peticionario se responsa
bilizará de la correcta colocación 
de los cebos, en evitación de po
sibles daños a personas, ganade
ría u otros animales.

Burgos, 14 de marzo de 1980.— 
El Jefe del Servicio Provincial, P.
D.,  (ilegible).—VP BP—El Gober
nador Civil, Antolín de Santiago 
Juárez.

1698.-2.250,00

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegación de Burgos

R. I. 2.741. — Expediente 34.411. 
F. 1.116.

Asunto: Centro de transformación 
Grupo Cerezo 3-184, en el Valle de 
Mena.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., solici
tando la autorización para las ins
talaciones que se detallarán, y cum
plidos los trámites establecidos en 
el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Delega
ción Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación de un centro de trans
formación, de tipo interior con ali
mentación subterránea mediante lí
nea a 13,2 KV. denominada Arla-Be- 
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rrón Villasana 1, que alojará un 
transformador de 250 KVA de po
tencia y relación de transformación 
13200/398-230 V.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de Ja misma 
deberá seguir los trámites estableci
dos en el capítulo IV del Decreto 
2617/1966.

Burgos, 17 de diciembre de 1979. 
El Delegado Provincial, Pedro Her
nández Cruz.

1254.-875,00

R. I. 2.741. — Expediente 33.875. 
F. 1.096.

Asunto: Centro de transformación 
Cilieza-186, en el Valle de Mena.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A,, soli
citando la autorización para las ins
talaciones que se detallarán, y cum
plidos los trámites establecidos en 
el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, esta Delega
ción Provincial ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación de un Centro de trans
formación denominado Cilieza-186, 
en el Valle de Mena, de tipo intem
perie sobre dos postes de hormigón, 
con transformador de 10 KVA de 
potencia y relación 13800/230 V. 
(monofásico).

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios ordenados en el capí
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 26 de noviembre de 1979. 
El Delegado Provincial, Pedro Her
nández Cruz.

1255.-840,00

R. I. 2.741. — Expediente 32.595. 
F. 1.012.

Asunto: Línea a 13,2 KV. al CT. 
Cilieza-186, en el Valle de Mena.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A. (Dis
tribución Burgos), solicitando la au
torización para las instalaciones que 
se detallarán, y cumplidos los trá
mites establecidos en él capítulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre, esta Delegación Provincial ha 
resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A. (Dis
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tribución Burgos), las instalaciones 
siguientes:

Línea a 13,2 KV. de 950 m. de 
longitud sobre apoyos de hormigón 
armado y metálicos, con crucetas de 
madera y metálicas, con origen en el 
apoyo núm. 19 de la derivación al 
CT. Ovilla y final en el CT. Cilie- 
za-186, en el Valle de Mena.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pítulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos, 12 de febrero de 1980. — 
El Delegado Provincial, Delfín 
Prieto Callejo.

1256.-855,00

R. I. 2.741. — Expediente 33.496. 
F. 1.070.

Asunto: Línea a 13 KV. al CT. 
Santa Olaja-810, en el Valle de Mena.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., soli
citando la autorización para las ins
talaciones que se detallarán, y cum
plidos los trámites establecidos en 
el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, esta Delegación Provincial ha 
resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación de una línea de transpor
te de energía eléctrica a 13 KV. de 
1.862 m. de longitud sobre apoyos 
de hormigón con cruceta de madera 
y torres metálicas, con origen en la 
línea ETD Arceniega-Montiano y 
final en el Centro de transformación 
Santa Olaja-810, en el Valle de 
Mena.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación que se au
toriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas y 
su reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites esta
blecidos en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 19 de noviembre de 1979. 
El Delegado Provincial, Pedro Her
nández Cruz.

1257.-1.150,00

R- I- 2.741. — Expediente 33.494.
F. 1.069.
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Asunto: Línea a 13,2 KV. al CT. 
Viergol-811, en el Valle de Mena.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria y Energía, a 
instancia de Iberduero, S. A., soli
citando autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad 
pública para las instalaciones que se 
detallarán, y cumplidos los trámites 
establecidos en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, ambos de 20 de 
octubre, esta Delegación Provincial 
ha resuelto:

Autorizar a Iberduero, S. A., la 
instalación de una línea a 13 KV. de 
2.301 m. de longitud sobre apoyos de 
hormigón y metálicos con cruceta de 
madera y metálica, con origen en el 
apoyo anterior al CT. Montiano (nú
mero 69 de la línea “consolidación 
y reforma línea ETD Arceniega- 
Montiano”) y final en el CT. Vier
gol-811, en el Valle de Mena.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones que se 
autorizan a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, so
bre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctri
cas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites esta
blecidos en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 21 de febrero de 1980. — 
El Delegado Provincial, Delfín Prie
to Callejo.

1258.-1.155,00

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE 
QUINTANADUEÑAS

En cumplimiento y a efectos de lo 
previsto en la normativa aplicable, 
se hace público que la Corporación 
municipal de mi presidencia, en se
sión extraordinaria de dos del co
rriente, ha aprobado un suplemento 
de crédito por pesetas ciento die
ciséis mil trescientas siete (116.307), 
como incremento de la partida 1.a 
del presupuesto extraordinario 1-78 
(pavimentación), formado y aproba
do para atender al pago de las obras 
de referencia en la Entidad de Quin- 
tanadueñas.

El expediente respectivo, con sus 
antecedentes se halla de manifiesto 
en Secretaría municipal, por plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también hábil,

B. O. DE BURGOS 

al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial” de la provincia 
durante cuyo lapso de tiempo podrá 
ser examinado aquél por las perso
nas interesadas en ello, y por las 
que se hallen legitimadas, formular 
ante esta Corporación para ante el 
limo, señor Delegado de Hacienda 
las reclamaciones que estimen perti
nentes a su derecho.

Lo que se anuncia para general co- 
nocimiento y efectos.

Alfoz de Quintanadueñas, 10 de 
marzo de 1980. — El Alcalde, José 
Sáiz.

Aprobado por esta Corporación 
municipal el expediente instruido 
para la aplicación y efectividad de 
contribuciones especiales por efec
tos de ejecución de las obras de pa
vimentación, con construcción de 
aceras y colocación de bordillo, en 
la localidad de Quintanadueñas (2.a 
y 3.a fase), es objeto de información 
púbblica, Junto con las bases de re
parto y padrón de cuotas individúa
les, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente, tam
bién hábil, al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, durante cuyo lapso de 
tiempo podrán examinarse en Secre
taría referidos documentos, y en el 
mismo y en los ocho siguientes, for
mularse por los interesados legíti
mos las reclamaciones que estimen 
pertinentes a su derecho, todo ello 
conforme a la normativa aplicable.

Alfoz de Quintanadueñas, 8 de 
marzo de 1980. — El Alcalde, José 
Sáiz.

Ayuntamiento de Villanueva 
Río Ubierna

Aprobado por este Ayuntamien
to el Inventario general de todos 
los bienes y derechos pertenecien
tes a este municipio, quedan ex
puestos al público durante el pla
zo de quince días, con el fin que 
cuantas personas se consideren 
perjudicadas pu e d a n presentar 
sus reclamaciones.

Villanueva Río Ubierna, a 8 de 
marzo de 1980.—El Alcalde Aure
lio Sedaño.

Imprenta Provincial


